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ZARAGOZA

Edicto

Doña Pilar Salas Ausens, Magistrada-Juez sustituta
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de
Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 179/99-B, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra doña María
Isabel Becerril Sebastián, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 14 de julio, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4.878, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de septiembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de octubre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda o piso segundo A, de la escalera número
2, en la tercera planta superior, de 78,86 metros
cuadrados, y una cuota de participación en el valor
total del inmueble de 1,66 por 100. Forma parte
de una casa, sita en Zaragoza, calle María Moliner,
numero 20.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zara-
goza número 5, al tomo 4.343, libro 210, folio 81,
finca 12.445, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 12.335.400 pesetas.$

Dado en Zaragoza a 13 de mayo de 1999.—La
Magistrada-Juez sustituta, Pilar Salas Ausens.—El
Secretario.—21.452.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Carlos Isidro Marín Ibáñez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de
Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 49/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra «Restaurante
el Serrablo, Sociedad Limitada», en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 20 de julio, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4921, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de septiembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de octubre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Número 225-A. Local comercial o
industrial a la izquierda de los portales de entrada
principal y de servicio a la casa y a toda la zona
ajardinada del bloque, en la planta baja, de 302
metros 96 decímetros cuadrados de superficie, y
linda: Por la derecha, entrando, con el portal de
entrada principal a la casa; por la izquierda, con
la casa número 8 de la calle Arzobispo Cantero
Cuadrado, hoy número 42, de Manuel Lasala; por
el fondo, con zona ajardinada, y por el frente, con
al calle Arzobispo Cantero Cuadrado, hoy Manuel
Lasala. Le corresponde una cuota de participación
en el valor total del bloque, de cero enteros 32

centésimas por 100, y su propietario contribuirá
a los gastos de la casa de que forma parte, con
una cuota de 3 enteros 18 centésimas por 100.

Corresponde a la casa número 40 de la calle
Manuel Lasala, en esta ciudad. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Zaragoza 1, al tomo 4.244,
libro 128, folio 45, finca 1.171, inscripción séptima.
Valorada en 50.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a 13 de mayo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Carlos Isidro Marín Ibáñez.—El
Secretario.—21.455.$

JUZGADOS DE LO SOCIAL

EIVISSA

Edicto

Doña María Antonia García Ferrera, Secretaria judi-
cial del Juzgado de lo Social número 1 de Eivissa,

Hago saber: Que en proceso seguido ante este
Juzgado de lo Social número 1, registrado con el
número 77/1996, ejecución número 77/1996, a ins-
tancia de don Manuel Suja Sotoca, contra don Jorge
Castillo Casalderrey y Fundación Jorge Castillo, en
reclamación sobre despido y reclamación de can-
tidad, en providencia de esta fecha he acordado
sacar a la venta en pública subasta los siguientes
bienes embargados como propiedad de la parte
demandada, cuya relación y tasación es la siguiente:

Bienes que se subastan y valoración

Vehículo, marca «Mercedes», modelo 280 E, color
blanco, con matrícula M-0658-TB, año 1995. Valo-
rado en 3.000.000 de pesetas.

Vehículo, marca «Audi», modelo V8, con matrí-
cula B-1952-OY, año 1993. Valorado en 2.000.000
de pesetas.

Una fotocopiadora, marca «Canon», modelo
NP15 50. Valorada en 80.000 pesetas.

Un fax, marca «Canon», B320. Valorado en
40.000 pesetas.

Condiciones de la subasta:

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en Eivissa, en primera subasta, el día 6
de julio de 1999. Caso de no haber licitadores o
siendo inadmisibles sus posturas, se celebrará segun-
da subasta el día 13 de julio de 1999. Si en ésta
volvieran a darse esas circunstancias, se celebrará
la tercera subasta el día 20 de julio de 1999; todas
ellas se celebrarán a las diez horas. Si por causa
de fuerza mayor se suspendiese cualquiera de ellas,
se celebrará al día siguiente hábil, a la misma hora
y en el mismo lugar, y en días sucesivos, si se repi-
tiera o subsistiese dicho impedimento. Las subastas
se celebrarán bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Antes de verificarse el remate podrá el
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte-
reses y costas.

Segunda.—Los licitadores deberán depositar, pre-
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil-
bao Vizcaya, número de cuenta 0493000064007796,
el 20 por 100 del valor del lote por el que vayan
a pujar en primera subasta, y el 15 por 100 (20
por 100 del tipo de la segunda subasta), de su valor
en las otras dos, lo que acreditarán en el momento
de la subasta (artículo 1.500.1.o de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

Tercera.—En todas las subastas, desde el presente
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre-
sentarán en la Secretaría del Juzgado y, depositando
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme-
ro de cuenta 0493000064007796, el 20 por 100
(primera subasta) o el 15 por 100 (segunda y tercera
subastas) del valor del lote (20 por 100 del tipo
de la segunda subasta) por el que vayan a pujar,
acompañando resguardo de haberlo efectuado.


